Decreto Alcaldicio Nº 3392, de 2010


CONCEPCIÓN, 17 de diciembre de 2010.

Nº 4099 / VISTOS:
las Bases Administrativas “Adquisición de Equipamiento 

destinado a los Beneficiarios del Proyecto de Intervención Comunal Habitabilidad Vínculos de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 3866, de 5 de noviembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Acta de Apertura Electrónica 30 de noviembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 14 de diciembre de 2010; el Certificado de Imputación Nº 245, de 6 de octubre de 2010, del Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Adjudicase la Licitación Pública “Adquisición de equipamiento destinado a los beneficiarios del proyecto de intervención comunal habitabilidad vínculos de la Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2416-192-LE10, al señor pedro ventura y compañía limitada, RUT Nº 86.697.600-7, por los productos que se indican en el Anexo Nº 2 de las Bases Administrativas correspondientes y precios que se señalan, por un monto estimado de catorce millones ciento treinta y ocho mil quinientos nueve pesos ($ 14.138.509), IVA incluido, por un período que regirá a contar desde la fecha de suscripción del contrato respectivo y hasta el término del convenio, en atención a que estos proveedores cumplen con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvieron, respecto de los factores de ponderación: precio 70 %, experiencia 10 % y caracterísiticas técnicas 20 %, definidos en esas Bases, la calificación de ofertas más conveniente a los intereses municipales:
	ítem
	CANTIDAD
estimada
	Valor Unitario

SIN IVA
	Valor Total

IVA INCLUIDO

	Oferta 1
	20
	$ 22.900
	$ 545.020

	Oferta 2
	3
	$ 29.900
	$ 106.743

	Oferta 3
	21
	$ 45.900
	$ 1.147.041

	Oferta 4
	5
	$ 59.900
	$ 356.405

	Oferta 5
	76
	$ 6.590
	$ 596.000

	Oferta 6
	36
	$ 7.990
	$ 342.292

	Oferta 7
	76
	$ 5.990
	$ 541.736

	Oferta 8
	36
	$ 7.990
	$ 342.292

	Oferta 9
	74
	$ 2.990
	$ 263.299

	Oferta 10
	38
	$ 7.990
	$ 361.308

	Oferta 11
	18
	$ 9.990
	$ 213.986

	Oferta 12
	92
	$ 7.590
	$ 830.953

	Oferta 13
	92
	$ 10.900
	$ 1.193.332

	Oferta 14
	92
	$ 9.990
	$ 1.093.705

	Oferta 15
	92
	$ 5.990
	$ 655.785

	Oferta 16
	34
	$ 49.900
	$ 2.018.954

	Oferta 17
	15
	$ 120.900
	$ 2.158.065

	Oferta 18
	34
	$ 33.900
	$ 1.371.594

	
	
	
	$ 14.138.509


2.- Declárase inadmisible las ofertas presentadas a la Licitación Pública por comercializadora sazo limitada, RUT Nº 76.077.396-1, en atención a que no dio cumplimiento a lo establecido en el punto 4.3 letra e) de las Bases Administrativas.
3.- Impútese el gasto respectivo ascendente al CÓDIGO: 114.05.31.020 “res. 1297/2010 programa habitabilidad subsist. chile solidario vínculos” del Presupuesto Municipal vigente.

4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250/04, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
secretaria municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Archivo

CCO/gcm
